
Constancia Secretarial: Medellín, 5 de julio 2022. Señor Juez, le informo que el 

término con el que contaba la parte actora para subsanar los requisitos feneció y, 

en la oportunidad legal, arrimó un escrito en tal sentido. Lo anterior, para lo de su 

entero conocimiento. 

 
 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

Secretario 
 
 
 
 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 

Proceso 
Verbal Sumario – Fijación de cuota 
alimentaria 

Demandante Roberto de Jesús Munera Arias  

Demandado Laura Cristina Gil Zambrano 

Radicado 05001 31 10 010 2021 - 00388 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Admite Demanda 

 
 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, siendo competente 

este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la anterior demanda de FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA, instaurada a través de apoderado judicial por el señor ROBERTO 

DE JESUS MUNERA ARIAS en contra de la señora LAURA CRISTINA GIL 

ZAMBRANO. 

 
SEGUNDO. - Dar el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, establecido en el Libro 

Tercero, Sección Primera, Titulo II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código 

General del Proceso. 



TERCERO. – NOTIFICAR este auto a la parte demandada, señora LAURA CRISTINA 

GIL ZAMBRANO, personalmente, enviando copia de esta providencia, de la 

demanda, y anexos al canal digital elegido con tal fin. El término de traslado de diez 

(10) días hábiles para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa; 

empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

De no atender lo anterior, se deberá realizar de conformidad al art. 291, y 391 del 

C. Gral. del P. 

 

CUARTO. – De conformidad con el artículo 397 del C.G.P,  establecida la necesidad 

del alimentante, pero sin prueba sumaria que demuestre los ingresos económicos 

percibidos mensualmente por la obligada a suministrarlos, se fijan alimentos 

provisionales, a favor del señor  ROBERTO DE JESUS MUNERA y a cargo de la 

señora LAURA CRISTINA GIL ZAMBRANO, en la suma del 50% del salario mínimo 

legal mensual vigente, mesada alimentaria la cual consignará en la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia, dentro de 

los cinco primeros días de cada mes en forma anticipada. 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada JENIFER CALLE RIVERA con 

tarjeta profesional 328.087 del C.S.J., para representar al demandante en este proceso, 

en la forma y términos del poder conferido. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 
 
 
 

 


